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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), del Instituto Nacional de 
Estadística (INE) del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, data 

del año 2009 y es una adaptación nacional de la clasificación europea NACE Rev.2 
vigente desde el 2006. Desde la entrada en vigor de ambas clasificaciones se han 

producido importantes cambios en la estructura económica y han aparecido nuevas 
tecnologías que han dado lugar a nuevas actividades y productos, como es el caso de la 

tecnología de Realidad Virtual, que las actuales versiones de las clasificaciones no 
permiten delimitar en un grupo de códigos separados e independientes que permitiese su 

identificación. 
 

Por situaciones como estas, el Sistema Estadístico Europeo está llevando a cabo 
un análisis de las carencias y necesidades de la NACE, para producir una nueva 
clasificación más adecuada y relevante frente a la realidad económica de los países 

miembros. Por supuesto, la CNAE también se revisará para seguir garantizado su 
coherencia y ajuste a la nueva NACE. 

 
Actualmente, se clasifican las nuevas actividades de ocio que han surgido, como 

los juegos/experiencias de realidad virtual, en la clase 93.29 Otras actividades 
recreativas y de entretenimiento. Sin embargo, esa clase comprende muchas otras 

actividades recreativas y de entretenimiento, desde la explotación de juegos accionados 
con moneda, hasta las actividades de airsoft y paintball, por ejemplo.  

 
Por otra parte, el desarrollo de la Realidad Virtual también ha permitido la 

aparición de nuevas formas de turismo, que actualmente están siendo clasificadas en la 
clase 79.12 Actividades de los operadores turísticos o en la 79.90 Otros servicios de 
reservas y actividades relacionadas (donde también se incluirían las actividades de los 



  

 

 

 

   

 

 

guías turísticos y la intermediación de servicios turísticos), por lo que no es posible 

identificarlas por separado. 
 
Por otro lado, la Estadística Estructural de Empresas: Sector Servicios es una 

operación estadística de carácter estructural y periodicidad anual, dirigida a las 
empresas dedicadas a las actividades de Servicios de mercado no Financieros (cuya 

actividad principal se describe en las secciones H, I, J, L, M, N, R y divisiones S95 y 
S96 de la CNAE-2009). En este ámbito se incluye las clases: 79.12 Actividades de los 

operadores turísticos, 79.90 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas y 
93.29 Otras actividades recreativas y de entretenimiento. 

 
Esta operación, regida por el Reglamento 295/2008 del Parlamento y del 

Consejo de la Unión Europea, de 11 de marzo de 2008, relativo a las estadísticas 
estructurales de las empresas, permite conocer las principales características 

estructurales y económicas de las empresas del sector de estudio mediante un amplio 
conjunto de variables relativas al personal ocupado, cifra de negocios y otros ingresos, 

compras y consumos, gastos de personal, impuestos e inversiones. 
 
Esta estadística ofrece información hasta 4 dígitos de CNAE, pero no es posible 

desagregarla por debajo de ese nivel, ofreciendo de forma conjunta los datos 
correspondientes a todos los tipos de empresas incluidas en cada clase. En este caso los 

datos de las empresas relacionadas con la Realidad Virtual que han sido clasificadas en 
las clases 79.12, 79.90 y 93.29 están incluidos junto con el resto de empresas 

clasificadas en estas clases de la CNAE 2009. 
 

En la siguiente tabla se muestra la información correspondiente a todas las 
empresas clasificadas en las clases 79.12, 79.90 y 93.29 para los últimos años 

disponibles:  
 

 
 

 
 



  

 

 

 

   

 

 

Por último, cabe informar que el Observatorio Nacional de las 

Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información (ONTSI), del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, publica desde hace once años, un 
Informe Anual sobre el Sector de los Contenidos Digitales en España, con información 

de fuentes nacionales y extranjeras relativas al sector audiovisual, cine, video, música, 
publicaciones, videojuegos y publicidad online.  
 

Madrid, 20 de agosto de 2020 
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